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El plagio, definido como la apropiación de ideas, textos, imágenes, tablas y/o cualquier tipo de 

producción intelectual, es considerado una mala conducta científica que repercute de manera 

negativa en la reputación de los autores que han cometido esta falta (Castro-Rodriguez, 2020). 

Esto es una preocupación para las revistas científicas que deben reforzar sus políticas editoriales 

a fin de evitar este tipo de conductas y que su reputación se vea afectada. Así mismo, las 

universidades deben institucionalizar modelos de revisión para la presentación de trabajos que 

busquen el mismo objetivo (Vera, 2016). 

Para autores como Mosteiro-García et al. (2021) y Castro et al. (2019) las universidades tienen 

la obligación de diseñar las condiciones normativas que guíen la creación de conocimiento, 

asegurándose de establecer mecanismos que impidan y erradiquen el plagio y las diferentes 

formas de malas conductas científicas. Según Espiñeira-Bellón et al. (2020) estas políticas deben 

institucionalizarse a través de procesos de socialización y capacitación en el que los docentes 

universitarios cumplen una labor fundamental; pues, para Castro-Rodriguez (2020) los docentes 

permisivos, “que no leen los trabajos en profundidad”, que desconocen las políticas 

institucionales o que no sancionan, hacen más difícil erradicar esta práctica. 

El uso de software de similitud textual para la detección de estos malos comportamientos se ha 

vuelto una herramienta fundamental de modo que, en base a evidencias, se puedan tomar las 

medidas punitivas correspondientes pudiendo así ayudar a las partes interesadas a enfrentar y 

gestionar incidentes de este tipo. 

Recurrir al plagio es un comportamiento ampliamente difundido, de carácter recurrente y se 

relaciona con la falta de criterios éticos (Mosteiro-García et al., 2021) que se puede prevenir a 

través de cambios en la formación universitaria ya sea durante el proceso de enseñanza-

aprendizaje, durante la evaluación o a posteriori cuando se deban aplicar las medidas de sanción 

coercitivas para condicionar una conducta responsable en investigación. Sin embargo, el mismo 

autor nos indica que evitar el plagio implica una “mirada sistémica, pedagógica y sociocultural” 

ya que los mecanismos de detección, control y sanción nunca serán suficientes. 

La reputación en sí, se relaciona con la gestión de la identidad digital del investigador Cruz-Cruz, 

(2019) Universidad de Alicante (2018), de las revistas y de las instituciones; se va formando y 
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consolidando a medida que se las crea y gestiona al publicar los resultados de sus investigaciones 

(García-Peñalvo, 2018) (Giones-Valls & Serrat-Brustenga, 2010), buscando que las mismas logren 

tener mayor visibilidad para incrementar las lecturas de sus artículos y así la comunidad científica 

pueda hacer revisiones, apreciaciones y opiniones sobre su reputación. Debe tenerse en cuenta 

que, las malas conductas científicas como el plagio no solo afectan la reputación de los 

investigadores y revistas, sino de las instituciones a las que se afilian los resultados de sus 

estudios. 

El plagio, como mala conducta científica, como ya se dijo, causa enorme daño a la reputación de 

los autores, revistas e instituciones. El estudio de Marco-Cuenca et al. (2021) menciona que la 

retractación de artículos se ha convertido en el principal formato mediante el cual la reputación 

de un autor se ve afectada de forma negativa; sin embargo, aclara que el objetivo no es sancionar 

sus malas prácticas, sino que la revista garantice su integridad científica, pero el daño ya ha sido 

ocasionado. 

Una de las estrategias que aportan un enfoque sistémico para erradicar el plagio, se relaciona 

estrechamente con la alfabetización informacional pues su conocimiento y práctica, 

principalmente en estadíos universitarios, genera conciencia y respeto a la propiedad abstracta 

del conocimiento generado por la investigación (Estrada, 2021). Sin embargo, esto implica 

fortalecimiento de capacidades en estrategias para revisiones del estado del arte mediante 

búsquedas bibliográficas, citación y referenciación a través de gestores bibliográficos (Bell, 2018). 

Por todo lo anterior, la Revista Científica Ratio Iure ha visto necesario reforzar sus políticas y 

asegurar que, durante el proceso editorial los artículos sometidos y finalmente publicados pasen 

por controles que aseguren no solo conductas responsables en investigación al anular el plagio, 

sino que en sus normas para autores se entienda las repercusiones que implica la publicación de 

artículos que no respetan la propiedad.  
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